
INFORME DE COMISARIO _A LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA NARANYA ECUADOR S.A. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

Quito, 30 de marzo del 2013 

Señores aceromistas, 

En cumplimiento a la nommación que me hiciera la Junta General de Accionistas como 
Comisario Principal y a lo dispuesto en el Articulo 279 de ls Ley de Compañías en cuanto a las 
obligaciones de los comisarios, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad 
y suliciencia de la mformación que ha presentado la Admunistracion en relación con la marcha 
de la compañía cn cl año tormimado el 31 de diciembre del 2012 

  

La Compañía NARANYA ECUADOR S.A fue constituida el 16 de febrero de 2006, e inserta 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, con el numero 0360, Tomo 137, 
siendo esa misma fecha el into de sus actividades. Su actividad principal es el desarrollo de 
todo tipo de negocios a traves de la red y medios 

Com fecha 10 de julro de 2012 NARANYA ECUADOR S.A. inscribe en el Registro Mercantil 
un aumento de capital por USS 27.035,00, estando conformado el capital pagado por 27835 
acciones de US$ 1,00 cada una, por lo que alcanza a USS 27 835,00, Los accionistas de la 
empresa son 

- — Ommmedia Lave S.A deC Y, propietana de 27 801 acciones 
- — Fntretente S.A de CV. propietaria de 34 acciones. 

El capital autorizado de la Compañia es de US$ 55 670.00 

Se han revisado los siguientes documentos societarios y contables. 

Escnturas de Constitucion. 

- Nombramientos de directos de la empresa 

Cuentas de L% 

  

monto 

- - Declaraciones de Impuestos y cumplimiento tributan. 

- > Tistados Financieros al 31 de Diciembre de 2012 

La Adminstración me ha facilitado toda la mtormación y documentación necesaria para poder 
llevar a cabo una evaluacion de su gestión He revisado tanto esta documentacion como el 
Balance General y el Estado de Resuliados de la Compañra NARANYA ECUADOR S.A. al 31 
de Diciembre de 2012 sobre lo cual puedo manifestar lo siguiente 

La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General y 
del Directorio, emitidas durante el periodo 2012, así como las normas legales vigentes, 

= Los Libros de Actas de la Junta General y del Directono, y el Labro de Acciones y 
Accionistas, cumplen con los requisitos legales establecidos 

nd



- La empresa, de acuerdo con las regulaciones legales del país, no requiere de la 
contratación del estudio de Precios de Iransferencia, También he podido confirmar el 

cumplimiento cabal de la presentación y pago mensual de impuestos y la presentación 
de todas las declaraciones a las entidades de control, durante el año 2012 

- No se encuentran trámites legales pendientes al 31 de Diciembre de 2012 

- El año 2012 la Compañía presenta los Estados Financieros según las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) tomando como año de Transicion el 
año 2011, cumpliendo con las leyes relativas a la presentación de los Estados 
Funancicros tanto al Servicio de Rentas Internas como a la Superintendencia de 
Compañías. 

- Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las 
asentadas en los registros contables, habiendo generado durante el año 2012 una 
pérdida en el ejercicio de US$ 15.127,16 

Dejo constancia de la colabor a de los funcionarios de la Compañía NARANYA. 
ECUADOR S.A., que me brindaron la mformación que juzgué necesario revisar. lo que ha 
hecho posible el mejor desempeño de ms funciones 

  

En mui opimión, los Fstados Financicros, los enteras y políticas contables seguidos por la 
compañia, son adecuados, suficientes y han sido aplicados cn forma uniforme. 

La información presentada por los administradores refleja en forma razonable en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de la Compañía NARANYA ECUADOR S.A. al 
31 de desembre del 2012 

  

Atentamente, 

  >) 
reas 
CI ñ 170329905-5 
COMISARIO PRINCIPAL


